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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL GOBIERNO DE

zARAcozA EN sEsrórrr onorruARrA cELEBRADA EL 7 DE SEpTEMBRE DE 2018.

El día de la fecha se constituye el Gobierno de Zaragoza en la Sala de

Gobierno de la Casa Consistorial, siendo las 9'45 horas, bajo la Presidencia de la Sra.

Vicealcaldesa D". Luisa Broto Bernués (por ausencia del Sr. Alcalde D. Pedro

Santisteve Roche) al objeto de celebrar sesión ordinaria, con asistencia de los/as

Consejeros/as: D". Arantza Gracia Moreno, D. Alberto Cubero Serrano, D". Elena

Giner Monge, D. Fernando Rivarés Esco, Da. Teresa Artigas Sanz y D. Pablo Hijar

Bayarte.- Actúa de Consejera-Secretaria, Arantza Gracia Moreno.

Excusa su no asistencia, D. Pablo Muñoz San Pío

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

PPRESIDENCIA Y DERECHOS SOCIALES

1.. Dar la conformidad a la documentación presentada por la Sociedad
Municipal Zaragoza Vivienda S.L.U. como justificación del cumplimiento
del encargo del Plan de Choque contra la pobreza energética, y en
particular, mejora de la eficiencia energética en viviendas municipales.
(1206929116)

Aprobar la convocatoria pública de subvenciones del "Programa de
Ayudas para la Creación, Crecimiento y Consolidación de Proyectos para
Emprendedores del año 2018', en régímen de concurrencia competitiva.
(604121t18)

Sustítuir un miembro del Consejo Escolar Municipal de Zaragoza a
propuesta de Comisiones Obreras de Aragón, en cumplimiento de los
establecido en el arl.7 del Reglamento de dicho Consejo. (1055088/18)

ídem ídem a propuesta de FAPAR Aragón. (10551 13t181

ECONOMIA Y CULTURA

5. Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal. n9 1,
reguladora de la gestión, inspección y recaudación de los tributos y
demás ingresos de derecho público y su anexo relativo a las calles de la
ciudad. (044406312018) 
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Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal. no 2
reguladora del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles. (044409912018)

Aprobar proyecto de modificacíón de la Ordenanza Fiscal. no 6,
reguladora del lmpuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
(044412412018\

I Aprobar proyecto
reguladora de la
(044427112018)

de modificación de la Ordenanza Fiscal. No 11

Tasa por prestación de Servicios Generales.

9. Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal. No 13
reguladora de la Tasa por prestación de Servicios Urbanísticos.
(0444320t2018)

10. Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal. No 17.2
reguladora de la Tasa por prestación de servicios de Tratamiento de
Residuos de Competencia Municipal. (0444808t2018)

11. Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal. No 19
reguladora de las Tasas por prestación de servicios o aprovechamientos
especiales en el Cementerio Municipal de Torrero. (044482112018)

12. Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal. No 21
reguladora de la Tasa por prestación de servicios, retirada y depósito de
vehículos abandonados o estacionados, defectuosamente o
abusivamente en la vía pública, o por otras causas. (044520512018).

13. Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal. No 25
reguladora de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público local. (044563312018.)

14. Aprobar proyecto de modificación del Texto Regulador. no 27 de los
Precios Públicos por prestación de servicios y realización de actividades.
(044574312018)

15. Quedar enterado del Acta ' de Recepción de las obras de
'URBAN|ZAC|ÓN PARCTAL DE LA ACERA DE LOS NÚMEROS
IMPARES DE LA AVDA. CATALUÑA ENTRE FFCC A HUESCA Y LA C/
RIO ARA" adjudicadas a la empresa COMPAÑín Oe OBRAS PÚBLICAS,
HORMIGONES Y ASFALTOS S.L.U, otorgada el día 31 de julio de 2018,
entre la representación del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y de la
em p resa adj ud icata ria.(922676/1 I )

16. Aprobar la tercera revisión de precios del contrato del servicio de
..CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS
VERDES (SECTOR ll)", a favor de la Empresa UMBELA SOCIEDAD
COOPERATIVA para el periodo de diciembre de 2016 a noviembre de
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2017, que supone
incluido).( 7 51 820 I 1 8\

importe de 12.244,25 euros (rvAun

17. Aprobar la revisión de precios para el año 2018 correspondiente al
contrato de "Tratamiento de residuos de escombros de obras menores de
construcción y reparación domiciliaria que se efectúa en el Complejo para
tratamiento de residuos urbanos de Zaragoza", suscrito con la UTE EBRO
(URBASER S.A.-VERTEDEROS DE RESIDUOS S.A.) aplicando e!1,1 o/o

sobre los precios de 2017, dando un precio resultante para el periodo
anual, aplícable desde 1 de enero de 2018 de 14,064467€/Tm+lVA.
(560eee/18)

18. Resolver por mutuo acuerdo el contrato del suministro de "PRODUCTOS
QUÍMICOS PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA DE LAS PISCINAS DE
TITULARIDAD MUNICIPAL', adjudicado a la UTE ADIEGO - FERBLA,
por un importe estimado para los 3 años de duración inicial del contrato
de 569.912,70 € (l.V.A. excluido); 689.594,37€ (l.V.A. incluido), en la
forma detallada en el dictamen. (852310/16)

19. Aprobar el proyecto de "NUEVOS VESTUARIOS Y CAMPO DE FUTBOL
DE CESPED ARTIFICICIAL C.M.F. GARRAPINILLOS" con un
presupuesto de ejecución de 566.928,40 € (lVA no incluido); 685.983,36 €
(lVA incluido) y un plazo de ejecución de 8 meses. (802870118)

20. Quedar enterado de los informes técnicos y jurídicos con relación a la
posibilidad de compra de autobuses eléctricos. (111515512018)

21. Transferir a "Zaragoza Alta Velocidad 2002, S.A." la cantidad de
2.801121,80 euros en concepto de desembolso correspondiente al tercer
trimestre de 2018, por el préstamo participativo concedido por el
Ayuntamiento de Zaragoza a la citada compañía mercantil mediante
acuerdo de 24 de noviembre de 2016 del Gobierno de Zaragoza.
(0908687/2018)

22. Adoptar los trámites necesarios para que por parte del Ayuntamiento de
Zaragoza se proceda a la suscripción de nuevas acciones del Centro
Europeo de Empresas e Innovación de Aragón S.A en ejecución del
acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas del mismo en
fecha 18 de abril de 2018, debiendo transferir para ello la suma de 77.850
Euros. Ante la insuficiencia de crédito en la actualidad, deberá tramitarse
la correspondiente modificación de crédito que permita realizar la
transferencia acordada. (1 054557 I 18)

URBANISMO Y SOSTENIBILIDAD

23. Quedar enterado de la finalización del procedimiento de deslinde y
amojonamiento del dominio público hidráulico del río Ebro en el T.M. de



Zaragoza, en el tramo que discurre dentro del entorno del Plan especial
para la protección, conservación y mejora del Galacho de Juslibol,
iniciado a instancia municipal, mediante resolución del organismo de
cuenca de fecha 26 de septiembre de 2014. (536.1 5312013)

24. Aprobar el coste definitivo de las obras de edificación y urbanización de
las 9 Capillas de la Manzana A-4 (Valla Sur) del Cementerio de Torrero,
según tipología, y los importes a repercutir en concepto de concesión por
ocupación de suelo y adjudicar la titularidad de las Capillas a los
solicitantes, según sorteo r:ealizado el 3 de agosto, previo abono del
importe en concepto de obras y urbanización (1.000.339/2018)

25. Aprobar la propuesta de inversión presentada por AVANZA con el objeto de
dotar de postes informativos para la utilización por autobuses urbanos en
casos de activación del Plan de Contingencia deltranvía. (357.956/2018)

SERVICIOS PÚBLICOS Y PERSONAL

26. Quedar enterado de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
. administrativo no 1,. dictada en procedimiento abreviado no 24212017,

interpuesto por FCCSA contra acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 26
de mayo de 2017, por el que se impone penalidad de 2.000 euros por
infracción tipificada en el pliego de condiciones de la concesión del
servicio público de limpieza urbana, recogida y transporte de residuos
urbanos. La sentencia estima el recurso, sin imposición de costas.
(205157117)

27. Quedar enterado de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo no 5, dictada en procedimiento abreviado no 24112017,
interpuesto por FCCSA contra acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 26
de mayo de 2017, por el que se imponen dos penalidades de 2.500 euros
cada una por infracciones tipificadas en el pliego de condiciones de la
concesión del servicio público de limpieza urbana, recogida y transporte
de residuos urbanos. La sentencia desestima el recurso, sin imposición de
costas. (109417117)

28. lncoar procedimiento de imposición de penalidades a FCCSA, por
presunto incumplimiento del pliego de condiciones de la concesión del
servicio público de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos
urbanos, consistente en posible utilización de tas instalaciones para fines
ajenos a la concesión; hecho que podría constituir infracción muy grave
(e6752et18)

29. lmponer a Fomento de Construcciones y Contratas S.A. la penalidad
consistente en multa de 750 € en razón de los hechos expresados en el
expediente (61 4493118)
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30. lmponer a Fomento de Construcciones y Contratas S.A. la penalidad
consistente en multa de 750 € en razón de los hechos expresados en el
expediente (61 4505/1 8)

31. lmponer a Fomento de Construcciones y Contratas S.A. la penalidad
consistente en multa de 750 € en razón de los hechos expresados en el
expediente (61 451 7 I 18)

32. Aprobar la Relación de puestos de trabajo de la Agencia Municipal
Tributaria, conforme se determina en el Anexo V de la modificación de
RPT 1 Ol2O18. (933.702-2018)

ASUNTOS DE URGENCIA

No se plantea asunto alguno de esta naturaleza.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Se levanta la sesión a las 10'15 horas

lnmortal Ciudad deZaragoza, a7 de septiembre de 2018,

LA VICEALCALDESA, LA CONSEJERA DE OBIERNO SECRETARIA,

Bernués. Fdo. Arantza Gracia Moreno




